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finí, hizo á ,su tiempo justicia á los argumentos del ilus
tre Gay-Lussac, en su relación sobre el proyecto de ley 
relativo al impuesto de la sal (1). En el seno del pais, 
el honorable diputado sardo señala la oposición del par
tido crerical, adversario de todo lo que emana del gobier
no , y que se oponia á las reformas económicas, como 
las hubiera tomado bajo su protección, si el gobierno 
no hubiese sido libre cambista. No se enseña la econo
mía política en los seminarios piamonteses; los clérigos 
hablan de ella sin haberla estudiado, y por consiguien
te no se puede tener con ellos una discusión formal. Por 
lo demás, el pais no estaba con ellos en esta materia, 
y se puede hallar una prueba en el lenguaje de los dia
rios especiales. Mientras que en Francia célebres agró
nomos , como Dombasles, y los diarios especiales de 
agricultura y el Monitor industrial, diario tecnológico, 
han defendido la protección, en el Piamontc diarios 
análogos han defendido la libertad de comercio. De es
te modo es como M. Michclini, en el diario de la Aso
ciación agrícola, ha podido sostener la libertad econó
mica muchas veces, y proclamar muy alto que la agri
cultura no pedia ninguna protección especial, y esto á 
vista y conciencia de los demás miembros de la socie
dad (2). 

Un miembro hace notar á M. Michelini, que es ne
cesario no tomar en cuenta las opiniones del Monitor 
industrial como diario tecnológico, puesto que .es el 
abogado del Comité prohibicionista. Otro miembro re
cuerda que en los órganos de la prensa agrícola se ha 
hecho una revolución en favor de la libertad comer
cial (3), y que lo mismo sucede respecto a la opinión 
de algunos eminentes agricultores. 

Muchos miembros de la sociedad suplican en seguida 
al honorable diputado sardo que complete su interesan
te comunicación, hablando de las reformas económicas 
votadas en la última campaña parlamentaria. 

M. MICHELINI, accediendo á esta petición, espone estas 
medidas con una claridad perfecta. Habla desde luego de 
la ley que abolió definitivamente toda especie de dere
chos en la importación de granos. Estos derechos se ha
bían ido disminuyendo progresivamente, y el año pa
sado eran de 2 francos el hectolitro. Cuando sobrevino 
la escasez de setiembre y de octubre últimos, causada, 
sea por el déficit en la producción, sea por la supresión 
de las importaciones del mar Negro, el gobierno usó 
de la facultad que le da la ley de modificar, por decre
tos , la tarifa de aduanas, en ausencia de las cámaras, 
y bajó el derecho en el trigo á 30 céntimos, y en los 
demás granos á 25. Desde que se reunieron las cáma-

(1) Del informe de M. Gay-Lussac sobre el impuesto de 
la sal, por M. José Garnier: t. XIV,, p. 321. 

(2) Esta asociación ha tenido gran importancia en el 
Píamente. Instituida antes del régimen parlamentario,, con
taba en su seno la mayor parte de los grandes propietarios y 
hombres distinguidos del pais. 

(3) Nuestros lectores recordarán que este hecho notable 
ha sido el objeto de una observación de nuestro respetable 
colaborador y amigo Luis Leclerc, en una de las sesiones de 
la sociedad. 

ras han ido mas adelante del deseo del ministró; han 
votado, á propuesta de algunos diputados, la supresión 
de toda clase de derechos. Con este motivo, M. Miche
lini hace notar que, de todas las medidas tomadas en 
los diferentes países para remediar los males de la es
casez , el de la abolición de los derechos de entrada es 
la mas eficaz y la mas racional. 

El Parlamento votó una ley relativa á los agentes de 
cambio y á los corredores de comercio. En el Piamon-
te, la legislación antigua era muy severa; el número 
de agentes era. muy limitado, y nadie podia ejercer 
sin haber sido nombrado por el gobierno. Sin em
bargo, estos reglamentos habían caido en desuso, sobre 
todo en Genova, la plaza principal de comercio del 
reino. La nueva ley hizo cesar esta anomalía sin pro
clamar sin embargo una libertad completa. Cualquiera 
puede ejercer de aqui en adelante las dos profesiones, 
sin tener necesidad del beneplácito del gobierno, me
diando no obstante condiciones de moralidad y de capa
cidad, probadas por via de examen. M. Michelini, en
cargado del informe, hubiera querido que al lado de 
los agentes oficiales sujetos á estas condiciones, y que, 
en cambio de estas trabas, gozaban de algunas venta
jas , por ejemplo del derecho de dar certificados que tu
viesen fé en juicio, que al lado de estos agentes, deci
mos, pudiesen establecerse otros libres enteramente. El 
ministro no se unió á esta opinión sino por lo tocante á 
los corredores de comercio. M. Michelini no hizo triun
far su opinión en la Asamblea, sino en este punto. Se 
me ha opuesto, dice, la gran delicadeza de las funcio
ne» d« los agentes de cambio. Fué en vano que yo in-

vocase la esperiencia de Genova, donde de hecho rei
naba la libertad mas lata, sin que nadie se quejase. 
Asi he conseguido una pequeña victoria para la liber
tad del trabajo; pero no es completa. Por lo demás, 
añade, esto es lo que me sucede muy frecuentemente. 

El Parlamento ha votado otras tres leyes para resta
blecer el equilibrio en la Hacienda pública; una para 
aumentar el derecho de timbre, llamado de insinuación f 

otra para autorizar al ministro de Hacienda para emi
tir 8.140,000 rs. de renta, y la tercera para estender 
los derechos de sucesión., 

El impuesto de las sucesiones existe desde muy anti
guo en el Piamonte. La nueva ley solamente lo ha es
tendido para las sucesiones entre ascendientes y des
cendientes que, anteriormente, estaban exentas, y la 
ha aumentado para las sucesiones entre colaterales y 
estraños. Toda contribución, dice M. Michelini, es un 
mal: y los impuestos no pueden ser legitimados sino 
por el empleo á que se les destina. Pero el estado de la 
Hacienda piamontesa no deja la menor duda sobre la 
necesidad de aumentar los recursos, y el que ha pro
puesto el ministro de Hacienda estaba en el número de 
los menos malos. Véase por qué lo ha aprobado el Par
lamento. 

Con motivo de esta ley se promovieron discusiones 
muy animadas, ya sobre la política general del gobier
no, ya sobre algunos artículos de la misma ley. En el 
número de estas cuestiones, M. Mischeíine cita como 
en primera línea, la de saber si para establecer el totaj 



¡d l̂ patrimonio imponible es necesario deducir las deu
das, ó comprenderás en lo que la ley antigua estable
cía, quo se dedujesen las deudas probadas por escritura 
hecha ante escribano. El art. o del proyecto de la nuc-
_va ley establecía, por ei contrario, que se calculase en 
adelante el derecho de sucesión sin ninguna deducción 
de deuda; y el argumento en el que se ha fundado el 
ministro para sostener esta disposición se reducía á que 
si se concediese la facultad de deducir las deudas, se 
abría la puerta á fraudes que era imposible evitar. A 
esto, se respondía, que una vez que estos fraudes dis
minuirían la renta del impuesto, se hubiera podido au
mentar el derecho, sobre todo en las sucesiones entre 
los parientes lejanos y los estraños. M. Michelini, en 
particular, propuso aumentar el derecho en las sucesio
nes testamentarias, en la parte en que el testador dis
pone de otro modo que el que determina la ley, por la 
razón que de si la ley concede esta facultad, nada im
pide entonces que tome mayor parte de la herencia. 

Después de una discusión que duró cuatro dias, el 
proyecto ministerial se aprobó por mayoria de dos votos. 
La mayoría fué mas grande en el Senado. Se concibe, 
hace notar M. Michelini, que la discusión de los argu
mentos citados no han ocupado solos el tiempo de la 
Asamblea, sino que al lado de estos puntos.principales 
se han agrupado un gran número de secundarios, mez
clados con muchas digresiones inútiles y fuera de la 
cuestión. En el número de estos puntos secundarios M. 
-Michelinicita el argumento sacado de la injusticia fun
damental de toda clase de impuestos. Puesto que todos 
los impuestos son forzosamente injustos, decían algu
nos diputados, puesto que al establecerlos no se tiene 
en cuenta la fortuna de los contribuyentes (como por 
ejemplo el impuesto territorial que es el mismo para las 
que están gravadas con deudas hipotecarias que para 
las libres,.—para el derecho de aduanas; para el cual 
es lo mismo que el propietario sea rico ó pobre.), 
110 hay lugar de hacer una escepcion para el impuesto 
de las sucesiones. Este argumento obtuvo bastante éxi
to en la Asamblea, y fué desarrollado por M. Cavour 

. con esa facilidad de improvisación y esa finura de in
genio que todo el mundo conoce. Si la discusión no hu-
¿iese terminado, M. Michelini hubiera podido respon
der, como lo hizo por escrito, al hábil orador, que se 
puede establecer la justicia de un impuesto averiguan
do si recae, en un último análisis, en los contribu
yentes ó en otras personas. El impuesto sobre la tierra 
recae siempre en el propietario que se encuentra en po
sesión del fondo cuando la cuota se establece, y no pue
de librarse de ella, aun vendiendo la tierra, puesto que 
el adquirente toma en cuenta, en el precio, el impuesto. 
Habría injusticia en tomar en cuenta la riqueza de los 
contribuyentes para el impuesto territorial. En cuanto 
á los derechos de aduana, se pagan, no por los contri
buyentes, sino por los consumidores de los objetos im
puestos; no hay, pues, lugar á considerar la rique
za de los contribuyentes, que se limitan á adelantar 
los derechos de que serán reembolsados por los con
sumidores. Por el contrario, en el impuesto sobre las 
sucesiones, el heredero que lo paga no puede hacerse 

m 
• reembolsar, por nadie, y seria justo,que fuese propor
cional al total real de la sucesión. Buscando de este mo
do la influencia de los impuestos en el precio de los gé
neros, , M, Michelini cree que se puede uno formar idea 
déla justicia de todos los impuestos, de los que el mas 
justo en teoría le parece, que es el impuesto único sobre 
la renta, desgraciadamente casi imposible en la prác
tica , á causa de la dificultad de conocer exactamente 
la renta de los contribuyentes. 

M. Michelini menciona en seguida los proyectos de 
ley económicos sometidos al Parlamento, y relativos 
al crédito territorial, á los privilegios de invención y á 
las marcas de las fábricas. 

El proyecto de ley relativo al crédito territorial tie
ne por objeto modificar la legislación hipotecaria en fa
vor de las compañías que establezcan bancos de crédi
to agrícola, á las que se concederá cierta circunscrip
ción territorial y un privilegio de veinte y cinco años, á 
lo mas. El informe de la comisión de la Cámara de los 
diputados se confió á M. el conde de Salmour, que ha 
publicado una obra notable sobre esta materia. Este 
proyecto tiene de bueno que el gobierno no se mezclará 
mucho en la administración de los nuevos estableci
mientos , y que es una preparación para la legislación 
hipotecaria en favor de todos, después de la exacción 
del privilegio y luego que las sociedades de crédito 
puedan establecerse por sí mismas. 

El proyecto de ley sobre los privilegios de invención, 
de que M. de Cavour ha confiado la redacción como la 
esposicion de motivos á M. el profesor Scialoja, con
tiene disposiciones hastante conformes á las que se han 
adoptado en Francia. El gobierno no garantizará ya la 
novedad ni la utilidad de la invención, concederá el 
privilegio á'los que lo pidan, y dejará á los interesados 
el cuidado de hacer decidir por los tribunales el dere
cho de prioridad. Este proyecto ha sido ya objeto de un 
informe de M. Michelini, á nombre de la comisión de 
la cámara de diputados. Para precaver al público con
tra el charlatanismo, que quiere poner siempre'los pri
vilegios bajo la garantía del gobierno, la comisión pro-
poneno conceder privilegios de invención, sino simple
mente un privilegio para una esplotacion temporal, y 
susceptible siempre de ser contestada en derecho; — 
dar certificados en que consten estos privilegios sin la 
intervención de la autoridad ministerial y por agentes 
subalternos, de manera que se vea bien que el gobier
no se limita á un papel casi material. La comisión pro
puso ademas conceder el privilegio por un número de 
años, á voluntad del peticionario, entre los términos 
tres y quince años, pero aumentando progresivamente 
el impuesto, de modo que el derecho que seria de 111 
reales por un privilegio de tres años, se elevaría á 4329 
reales por un privilegio de quince años, i 

M. Michelini ha informado igualmente sobre el pro
yecto de ley de las marcas de fábricas. Este proyec
to establece la mas amplia libertad para la elección de 
las marcas, dejando á todos la facultad de revindicar 
toda marca que le pertenezca por el hecho de una con
cesión anterior, ó del uso que haya hecho de ella. 

M. Michelini concluve diciendo: que aunque las Ie-
52 
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yes económicas votadas recientemente en el Piamonte 
tm sean perfectas, cree sin embargo que merecen la 
aprobación de la sociedad. 

Las palabras de M. Michelini se reciben eon un asen
timiento general, y M el presidente le da las gracias 
por la esposicion interesante é'instructiva que tuvo la 
bondad de hacer á la reunión. 

CUESTIÓN DE LA MONEDA DE ORO. 

La conversación de la sociedad giró en seguida so
bre la cuestión del .oro, á consecuencia de la opinión 
emitida recientemente en el J)'wiúde los Ecmotwistas 
par M. de Molinari. (N.° 5. mayo 4854, tomo II, pági
na 192.) 

M. DUPUIT, ingeniero en jcl'e de la ciudad de París, 
djpe que paraícnicdiar los inconvenientes de la depre
dación del oro, M. Molinari, propone trasíormar la 
Baoneda de oro en vellón cambiable; es decir que la 
monedado oro, cuya producción seria limitada, pu
diese .siempre, convertirse á moneda de plata en las ca
jas públicas.; los-tenedores de monedas de oro, te
lendo «iempre la facultad de cambiarlas por una can
tidad dnda ¿e plata, es claro que entonces el valor de 
estas monedas seria tan fijo como el de la misma plata, 
y ademas que habría siempre en circulación la propor
ción de monedas de oro y plata que mejor conviniese 
parja la facilidad de los cambios. Este sistema, muy in
genioso , satisface perfectamente todas las condiciones 
del problema; porque si, como lo supone sin duda M. 
Molinari, el Estado está obligado á tener siempre en 
«13najas, en moneda de plata, á lo menos la diferen
cia <le,l valoi- irtti'íaeeco déla tuaon«dinlc oro «n viroulii-

cion-con la moneda de plata; Ja moneda de oro viene 
á ser un verdadero billete de banco que todo el mundo 
m apresurará á aceptar con tantn mas gusto, cuanto 
güe¡ie$te Míete, ¡teniendo en sí mismo una gran parte 
de su valor, nominal, el tenedor no corre nunca sino el 
riesgo de una pérdida muy corta. El vellón de oro ten
dría pues todas las ventajas.de ios Mieles de banco, 
sin tener sus inconvenientes. Pues para todas Jas pe
queñas .cantidades de 19, 58, 73, rs. (ti, 10, 20 fr.) el 
billfttede papel sufriría difícilmente Jos inconvenientes 
á que los espondria una .circulación activa como la 
de la moneda. Se liaría pedazos muy pronto, y habría 
necesidad de llevarlas á Jas cajas especiales. De aqu¡ 
las idas y ¡venidas, las pérdidas-de tiempo, y por eoa_ 
/siguiente las pérdidas de .dinero. Poro csteMHeiede 
oro, irreprochable bajo el punto de vista teórico, tenia, 
en el práctico, el grave inconveniente de poderse falsi
ficar fácilmente. 

Es muy difícil imitar una moneda de oro con una li
ga de otros metales; sin embargo, se consigue porieslc 
-medio, hacer algunos fraudes: ¡qué sería cuando para 
Jiacer una moneda falsa, se pudiese emplear el oro 
mismo! ¿No habriaque temer que se hiciese una concur-
«encia terrible á la moneda del Estado, ya en el país 
•qwe hubiese adoptado este sistema monetario, ya on el 
estraiagero? Es posible que con el microscopio, el prác
tico pudiese distinguir el vellón de oro fabricado con el 

cuño del Estado, del que se fabricase con él crino Hfi 
losfalsificadores; pero seguramente el públicono tendria 
esta habilidad. Y bien, los falsificadores, que en lugar de 
importar lingotes, importarían vellón de oro, se di
rigen al público.1 Si este vellón se presentase en las ca
jas públicas, y no se admitiese después de un examen 
escrupuloso, se seguiría un descrédito general que im
pediría la -circulación dé esta moneda; si la aceptase, 
se seguiría tina pérdida para el Tesoro, que se vería 
obligado á renunciar muy pronto á este sistema. La fa
cilidad de la falsificación es verdaderamente un escollo. 
Si se digesc que para hacerla imposible se haria el va
lor intrínseco del vellón de oro muy poco diferente desu 
•valor nominal, se podría contestar que esto no es ad
misible con la hipótesis de una depreciación continua 
del oro, á no sujetarse á refundir continuamente este 
vellón para aumentar el peso; pero la refundición fre
cuente de la moneda es un gran gasto para el Estado y 
una traba para las transacciones. 

M. PELL-AT , decano de la facultad de derecho., no ha 
tenido todavía conocimiento del trabajo deM. Molinari; 
pero cree que la solución de la cuestión podía encontrar
se en el establecimiento de nna relación temporal entre 
los dos metales, que se ¡fijaría por ejemplo todos 'los 
años. De esta manera, la moneda de oro podría servir 
para los cambios internacionales, mientras que la mo
neda fabricada por él sistema de M. Molinari le parece 
que debía ser esclusivamente nacional. 

M. QUIJANO, no comprende por qué se ha de preocu
par uno mas de los peligros que la variación del va
lor puede acarrear i, los propietarios de oro, que de 
aquellos á que están espuestas los propietarios de las 
demás mercancías. En el hecho, esta variabilidad ha 
existido siempre, y el comercio y la circulación se han 
acomodado á ella perfectamente. 

M. MICHELINI, dice que él sistema que se propone 
para obviar la depreciación del oro como moneda le pa
rece bastante bueno, pero no quisiera que se olvidase «1 
objeto á que los economistas deben impeler á los go
biernos, que es limitarse á indicar en las monedas de 
oro ó de plata el peso y el título, dejando á los parti
culares fijar el valor,- que necesariamente es srariáole 
como el de toda mercadería; entonces los contratos se 
harían á tal peso de oro ó plata acuñados. El golwerno 
que es uno de los contratantes, establecería también, 
sus cobros y pagos al peso de oro ó plata. 

M. JOSÉ GAUNIER emite el mismo parecer, y cree 
que ante todo, toda moneda de oro ó plata debería 
llevar la indicación del peso y del titulo, como lo ha
bía propuesto ya Claviere, en el primer período de 
la revolución. (1) 

• 

(l) En 1792 Claviere propuso hacer monedas llamadas 
unaouza de oro, una onza de plata. No quería que tuviesen 
ninguna, aleación y que fuesen do un peso justo. La ley del 
28 termidor año III quería que se indicasen el peso y el t í
tulo. Ésla ley no se ejecutó, se reemplazó por la ley de 7 
germinal año XI. La cuestión de sabersi la aleación es útil, 
merecía ser examinada de nuevo. 

(Nota de M. J. G.) 



AL i Be»pn\ hace notar que el gobierno tiene necesi^ 
dtd de establecer una relación para, la percepción; del 
inpuosto, 

^liVSñte!, observa que'el fondo del sistema de M. Pe
llines idéntico al propnesto por M. Molinari; se trata, 
ea'é&cíb",, tanto en uno como en otro dé hacer circular 
lá moneda de oro bajo un valor nominal, cuyo reem
bolso se garantizará por el gobierno, se tratada de 
crear,, según la ingeniosa espresion que acaba de em
plear M..Dupuit, billetes debanco de oro, que tendrían 
la. ventaja de tener uu valor intrínseco, y condiciones 
des duración y conservación que no tienen los< billetes de 
papel-. Notó además, entre ellos, esta diferencia;' que 
Mi Pel'íat quiere fijar todos los años de nuevo el curso 
nominal de. esta moneda fiducciaria, para aproximarla 
continuamente á la moneda de plata, que él conserva 
como tipo; mientras M. Molinari, sin renunciar apa
rentemente á hacer variar las condiciones del valor 
ficticio de la moneda de oro, si llegara á separarse 
mucho de las relaciones reales que existirían entre las 
materias de oro y plata, conserva indefinidamente el 
curso de emisión, lo que me parece ser mejor en la prác
tica, que las oscilaciones anuales que resultarán del 
sistema de M. Pellat. 
' E'a todos casos, M. Yée considera al uno como al 

otro mas cómodo para el comercio que el que corta 
las dificultades presentes, haciendo garantir simple
mente por el Estado el peso y el título de las monedas 
de oro sin determinar su valor; las variaciones que es
té sufriría, y que obligarían á debatir perpetuamente 
et precio, les hará perder la ventaja principal que debe 
procurar el uso de la moneda, (711c es simplificar las 
transacciones permitiendo saldar al momento toda ad
quisición, sacando del bolsillo un valor cuya relación 
con la mercadería comprada no puede contestarse;. y 
en la crisis en que actualmente se encuentra- la produc
ción, del oro, M- Vée considera la. solución propuesta. 
por M. Molinari>, como lamas.propia para conservar á 
este metal precioso la propiedad que le ha hecho justa
mente ser buscado- frast£rr»y en- raeircuracion mone
taria. 

M. DUPUIT, ve en'eí sistema de M. Molinari, la ven
taja de los fragmentos en-números enteros, mientras 
que; etf tai idea deflí. PteH&fl seria»ffaccionarios. 

M.Co.KncBLkE-SENT.uJx cuenta, cuatrosistemasmonc-
Urios-, de los- que cada uno tiene ventajas é inconve
nientes; que les son propios. 

1.° El sistema primitivo que consiste en, fabricar 
ujonedasqueno tienen otro nombreque el.del peso qu& 
ellas representan, como- el talento, el marco, la libra. 
Este, sistema, adoptado por J. B. Say,. no- exige mas 
qjie: la)«srabil¡dad del peso y: del título, y no-admite. 
»mgun* fijación legal de la relacioa del valor de los 
metales, preciosos.. Deja al comercio el.cuidado de ele
girla moneda que le convenga, y á los particulares la 
facultad de hacer fabricar tanta:como qiuieran. 

2," El sistema adoptado'; en Holanda, y euBélgica, 
y que no reconoce como moneda mas que la de plata, 
dejando al comercio la facultad de servirse del oro, y 
de determinar la relación de su valor con'el de la plata. 
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Ea este sistema,, el uso corriente de lá monedada am 
e* imposible. 

o.° El sistema francés-, cn< el que la unidad moaeta" 
ria es de plata, pero que admite una relación legaf ffj^ 
del valor entre el oro y la plata. Hasta hoy el público 
ha podido acunar á su voluntad1, moneda de oro ó d<2 
plata. En este sistema el comercio emplea» en sus pa
gos , aquel de los dos metales cuyo valor es menor; pe
ro, como las causaa que hacen variar el valor de los do9 

metaks preciosos son diferentes;, como las condiciones 
de su e&traecion! y de su refino no so parecen en nads î 
la existencia dé un gran número de monedas del metal 
que' ha conservado su valor amortiza los efectos dé'1& 
depreciación del otro. Este sistema que en teoría puede/ 
tener sus inconvenientes, es en el que el valor de las 
moneda varía menos, obra absolutamente como la pén
dola compensadora. 

i." En el sistema inglés, la unidad monetaria es de 
oro; pero para facilitar el uso del otro metal se acuñan, 
monedas de plata en relación de un valor determinado-
por la-ley. Pero el peso y el título de estas monedas.se! 
han fijado de modo quetengan, como materia', unva*< 
lor comercial un poco menor que su valor legal. Es una-
especie de moneda fiduciaria, y por consiguiente los' 
particulares no pueden acuñarla. La emisión y la reti
rada de esta moneda se hace á cuenta y riesgo del go
bierno. 

En la práctica los dos primeros sistemas tienen el in
conveniente de hacer casi imposible el uso de la Bion^ 
da de oro en las transacciones en pequeño. El sistem* 
francés podria presentar algunas dificultades, si lia sB« 
parácion'diel vailop real dks Jo.* dos metade»-flega>se ii-tina 
cuartaó una tercera parle dé su valor oficial; pewPstt' 
podria proveer con anterioridad suspendiendo la fa'BrP 
cacion de la moneda dbl metal qticJse depreciase. El 
cuarto sistema puede dar ocasión á operaciones lucrati
vas para el gobierno, pero los particulares tienen inte-
írés en acuñar ilegalmente moneda, que es difícil dis
tinguir de la del Estado, porque tiene el mismo título 
iy el mismo peso. Lo que constituye el mérito del sis
tema francés, es que satisface mejor que Los otros tre-
:á una de las condiciones esenciales' de la buena monedas 
jque es tea*1 W valor tan poco variable' eamo es posi, 

• 

• 

PARTE OFICIAL. 
• 

] ' 

MINÍSTERK) DE HACIENDA. 
• 

M;AI. oni>E*. • 

Aduanas. 

fri- \ r r* 1 (Gaceta de 2 (te octubre de 1854.) 
• 

limo. Sr-: He dudo etisnta ;í ki Reina (Q. D.. 6.) del espe
diente promovido en la'aduana do Barcelona acerca del dos* 
pacho'de Una-partida de alambre de cobre que,D>. José, ¿¡oler 
presunto al adeudo declarando ser do latón, con cuyo moti
vo-suscitó la duda de si.debian exigirse I03 dorockog corre»? 
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pondiéntes á la clase queresultó en el reconocimiento, y el 
recargo prescrito en el art. 79 de la instrucción vigente, ó 
bien imponerse el comiso que se determina en el art. 80 res
pecto á las mercancías que en el reconocimiento resultan de 
naturaleza distinta de las declaradas; y S. M., considerando 
por una parte que desde la expedición de la real orden do 
30 de abril de 1S53, estableciendo diferentes bases para los 
recargos, quedaron virtualmente alterados ambos artículos; 
y ¡(tendiendo por oirá á la dificultad de definir la verdadera 
naturaleza dé los géneros, que aunque1 de materias diverias, 
tienen igual aplicación, como sucede á los alambras mencio
nados, conforme con el parecer de V. I. se ha servido resol
ver que para evitar entorpecimientos en los despachos, y re
ducir los casos de confiscación ó comiso a los en que se baga 
indispensable este correctivo, los antedichos artículos se 
redacten de la manera siguiente: 

€Art. 7G. Si al tiempo de examinar y cotejar las mer
cancías con las declaraciones de los interesados se encontra
re en aquellas una diferencia de mas 6 do menos en canti
dad ó calidad, que no esceda del cuatro por ciento en el 
comercio estrangero de Europa y África,'y dé: ocho por 
ciento en el de América y Occeanía, entre los derechos que 
habrían de pagar, con arreglo al arancel y órdenes, las 
mercancías declaradas y las que se hallen en los reconoci
mientos, cualesquiera que sean su número, clases, géneros 
ó especies , pero siempre de lícito comercio, se despacharán 
con sujeccion alo que.resulte de dichos actos. Cuando las 
diferencias de.mas en cantidado" calidad entre lo hallado y 
lo declarado fuere mayor de un cuatro y de un ocho por 
ciento según los casos, se impondrá á los interesados un 
recargo de derechos igual á la diferencia que haya entre los 
que hubieran debido de sitisfacer las mercancías, según la 
de-claraeion, y los que corresponda aplicar en vista del re
sultado del reconocimiento.» 

«Art. 80. Las mercancías de lícito comercio que no ha
biendo sido declaradas se hallaren dolosamente ocultas, in
curren en la pena de comiso.» 

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
2(5 de setiembre de 1854.=Collado.=Sr. Director general 
de Aduanas y Aranceles. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
REAL DECRETO. 

(Gaceta de 5 de octubre de 1854). 
Tomando en consideración las razones que, de acuerdo 

con mi Consejo de ministros, me ha espuesto el ministro de 
Fomento, y deseando dar á la agricultura española una 
muestra de maternal solicitud, vengo en decretar lo si
guiente: 

i." Se crea una comisión especial con el objeto de revi
sar las leyes y reglamentos que interesan á la prosperidad 
rural y proponerme lo que convenga, tanto sobre ellos co
mo sóbrelos asuntos á que se alude en la precedente espo-
sicion, y sobre cualquier otro que pueda afectar á los inte
reses de la agricultura ó contribuir á su mayor fomento y 
prosperidad. 

2.° La comisión se compondrá de los. vocales siguientes: 
D. Manuel Cortina, ministro que ha sido de la Gobernación, 
presidente; D. Pedro Gómez de la Serna, que lo ha sido de 
Gobernación y Gracia y Justicia; D. Manuel de Seijas Loza
no, que lo fué de los propios ministerios, del de Hacienda y 
de Comercio, Instrucción y Obras Públicas; D. Martin de los 
Heros, ex-ministro de la Gobernación; D. Florencio Rodrí

guez Vaamonde; que lo ha sido de Gracia y Justicia;- el 
marqués de Perales, presidente de la Asociación general de' 
ganaderos; D. Fernando Alvarez, ex-consejero real éindiVH; 

dúo del tribunal Contencioso-administrativo,,^: D.: Fermín 
de la Puente y Apezechea, jefe del negociado en el ministe
rio de Fomento y vocai secretario del real Consejo de Agri
cultura, Industria y Comercio, cuyo cargo ejercerá también ; 

en ]a comisión 
3.° A la misma, para el mejor desempeño de su encargo, 

so pasarán las importantes consuliás que sobre la materia lia 
evacuado el éspresado Real Consejo y los espedientes que se-' 
hallan en la secretaría de dicho ministerio , debiendo así él 
como los demás facilitar á la comisión cuantos datos y ante
cedentes les reclame para.el objeto que le está confiado. 

Dado en el Pardo á cuatro do octubre de mil ochocientos, 
cincuenta y cuatro.=Está rubricado de la Real mano.=El, 
ministro de Fomento, Francisco de Luxán. 

— 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 
. • • 

'• REAL DECRETO. 

(Gaceta del 5 de octubre de 1 8 5 ' K ) • 
. Teniendo en consideración las razones que roo ha espues

to mi ministro de la Gobernación, vengo en decretar lo si
guiente: 
. Artículo I.° Se crea una comisión para que, examinan

do la ley do 29 de julio de 1822, restablecida por mi'real de
creto do 15 del mes próximo pasado y demás disposiciones 
acordadas desde el año de 1830 al de 1843, redacte un p r o 
yecto de ley para la organización, régimen y servicio déla 
Milicia nacional del reino. 

Art. 2.° Vengo en nombrar Vocales de dicha comisión á 
D. Evar i s to San Miguel, cap i tán genera l del e jé rc i to é InS—' 

pector de la Milicia nacional; á D. Vicente Sancho, mariscal, 
de Campo; á los comandantes de la Milicia nacional D. José 
de la Portilla, magistrado de la audiencia de Madrid; D. Sal
vador Valdés, brigadier de ejército y oficial del ministerio 
de la Guerra, y D. Gregorio López Mollinedo. 

Dado en el Pardo á cuatro de octubre de mil ochocientos 
cincuenta y cuatro. =Está rubricado de la Real mano.=El 
ministro de la Gobernación, Francisco Santa Cruz. 

VARIEDADES. 

SITUACIÓN DEL BANCO.—RESULTADO COMPARATIVO, 

La situación del Banco español de San Fernando en 
30 de setiembre, comparada con la de 23 del mismo* 
mes, solo ofrece variaciones de poca consideración. 

Por lo que respecta al activo, el numerario en caja 
ha tenido el insignificante aumento de 2,914 reales; la; 
existencia en billetes una disminución de 980,000; lay 
existencias en poder de comisionados esceden en el úl
timo estado á las de su inmediato anterior, en 5.105,825 
reales. En los efectos en cartera hubo la disminución de 
2.679,158. Todo lo demás ha permanecido invariable'. 

En el pasivo, los depósitos han aumentado 757,551 
reales; las cuentas corrientes 856,180 rs.; la de ganan
cias y pérdidas 71,250; disminuyendo los dividendo5 

56,200 rs. 



DEUDA FLOTANTE í RESULTADO COMPARATIVO. 

üsgun el estado que la dirección general del Tesoro 
ha publicado en 19 de setiembre, comprensivo de las 
operaciones practicadas desde el 17 de julio al 31 de 
agosto últimos, la deuda flotante, que importaba en 17 
de julio 583.080,718.: 5,; hasta 31 de agosto tuvo un 
aüiriento de 109.622,036.. 4 , y una disminución de 
131.428,375..!2, dando un resultado final.en¡ fin de 
agosto de Sol .274,375..31, ó sea 21.806,339.. 8 me
nos" que en 17 de julio. 

Este resultado no es tan ventajoso para el Tesoro pú
blico como á primera vista parece. La primera obser
vación de las dos que acompañan- esta cuenta, dice: 
asi: 

«Los giros á corto plazo que aparecían en el estado 
publicado en 26 de agosto han sido satisfechos en tota
lidad; y aunque después esta dirección ha espedido 
otros que se hallan pendientes de pago por no haber 
llegado la-época de su vencimiento,! no son considera
dos como deuda flotante, porque sirven únicamente 
para facilitar.tas traslaciones délos fondos entre las 
cajas del tesoro.» 

Hay pues que rebajar cierta suma desconocida de los 
21 millones y pico mencionados. Las letras á plazo cor
to del Estado del 26 de agosto sumaban 9.895,481 rs. 

Por otra parte, de que la deuda flotante no haya re
cibido aumento á consecuencia de las últimas operacio
nes, nada fatorable se puede deducir para el Tesoro 
público: puesto que una pequeña ventaja en este punto 
puede ser anulada, y mucho mas que anulada, por la 
brecha queen la deuda del Tesoro pueden abrirlos ser
vicios presupuestados y no satisfechos. La publicidad, 
para ser eficaz, requiere esclarecimientos sobreesté pun
to, ;sin cuyo requisito es imposible formar un juicio 
exacto de la situación del Tesoro público y de la con
ducta torpe ó acertada de los que cuidan de él. 

Las negociaciones de agosto se han hecho al 10 por 
100, descontado, con los particulares; y al 9, descon
tado también, con el Banco; es decir, al 11 y al 10 
próximamente. ; • • 

En o otro número nos ocuparemos, de la conducta in
grata é incalificable del Banco español de San Fernan
do para con el gobierno, á quien tanto debe. 

-
FRANCIA.—ADUANAS. 

Un decreto del 24 de setiembre, que publica el Mo
nitor , dispone qne "provisionalmente y hasta que se 
disponga otra cosa, los aguardientes ésírangeros de to
das clases se admitirán en Francia pagando un de
recho de 55 rs. 17 mrs. (15 fr.) por hectolitro de alcohol 
puro.» 

Las diversas tarifas, en vigor hasta hoy, que va á 
reemplazar este derecho unifonue de 55 rs. 17 mrs. 
son muy complicadas; véase el detall. 

Los aguardientes de vino pagan. . . 185 rs. 
Los aguardientes de guindas, de me

lote y de arroz, (Kich, rhum y 
rack.) 740 

Los roñes, (rhums) y el aguardiente 

«1$ 
i-aht: de. azúcar de nuestras .colonias. . . S i t a b a ^ 

Las demás clases de aguardientes estaban prohi
bidas, v.'pn 

Es pues una rebaja considerable en las/dos primeras 
especies, y el levantamiento de la prohibición en la' 
última, que comprende principalmente los aguardien
tes de granos y de patatas. Naturalmente nosotros no 
importamos de estos, pero recibimos para el tránsito 
grandes cantidades: 17;339 hectolitros en 1853. En 
leuanto á los otros aguardientes, los derechos de 185 
reales y de 740 rs. los han separado casi completámen-, 
te hasta aquí de nuestros mercados, y los rhums y el 
•aguardiente de azúcar nos llegan á favor del derecho 
diferencial, casi esclusivamente de nuestras colonias:' 

A. consecuencia de la plaga que hace dos ó tres años 
reduce nuestra producción vinícola acerca de una ter
cera parte cada año, lo que supondrá para el país una 
pérdida en tres años de 40 millones de hectolitros pró
ximamente, sea el mínimum 600 millones, el precio de 
;los aguardientes, como el del vino, se ha subido mu
cho como se sabe, y la industria pide hoy á la remola
cha los alcoholes que el consumo no obtiene en bastante-
cantidad de las viñas. 

El decreto que va a facilitar la introducción de las 
bebidas espirituosas estrangeras; y abrir mediando un 
derecho moderado nuestros mercados á los aguardientes 
de granos, tiene pues una incontestable oportunidad y 
completa por otra parte la medida sabia y liberal, que 
últimamente ha franqueado el vino estrangero de todo 
derecho de aduana', ó por lo menos reducido este dere
cho á una tasa insignificante. 

(Diario de los Debates.) 

PRUSIA : COMERCIO DE GRANOS. 

Se lee en la Correspondencia de Havas: 

Aunque la cosecha ha sido muy abundante, los ce
reales están siempre en alza, y todo lo más se mantie
nen en precios muy altos. La razón de este hecho se 
halla sin duda ninguna en la circunstancia de que los 
cultivadores no han tenido tiempo hasta hoy de trillar 
sus granos y llevarlos al mercado. Hay esperanza de 
que no tardará en manifestarse una bajada rápida. 

RESEÑA ESTADÍSTICA. 

DE TODOS I.OS ESTADOS CONSTITUIDOS DEL MUNDO. 

{Continuación.) 

I.—EUROPA. 

LUXEMBURGO. 

GRAN DUCADO. 

(Confederación germánica.) 

Superficie:—46.5 m. c. 
Población. —194,619 habitantes. 
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Cefe del Estado.—El rey de los Paises'-Bajos, Iugarte-
-uto • niente del rey. desde 1850: el príncipe En 

rique de los Paises-Bajos, hermano d ¿ i 
rey. i 

Gántingmte- al ejército federal con Limburgoj 2>7Q& 
-tvñbiim:... ••• hombres. ,fimiJlii 
OH b'Yihv.on sHmti 
oíi<iii¿ii I SAflí-MARINO. 
na .SH81 (19 REPÚBLICA 

881 
Sapflr/ítálítrt^t m. o. 
jRo&teffioij.-r̂ fiOO. habitantes. 
Jtoía.—-3,000escudos; gastos., 4¿0Q0tescudos. 
Poder ejecutim.—Etí nombre delenGérah—Gonsillio-

Príncipe, dos capitanes.ooEegeateaiiOojn-
-ioi s;siu • brados;por seis meses. • 

* ¡ J ^|;MECKLEMBURGO-SCnWERIN. 

aboiaraj!) CRAN DUCADO. 

(Confederación germánica.) 
- f i l O í : . • • • • ! 

Stóper/i8{e:*-*®i58i Imoicoxai 
Población.—842,765 habitantes luteranos; 
fl«twfhíifl:-«íóif)ilesto 185tr-48SS; 
mi o Contribuciones-. . 3,453,426thaieiss. ,-
a s í n ; Gastos. . . . . . 3í.3füM76 » 

#eto^^4',^0,000ithaiearsi. 
JS^ifoi—2,665:hombiesy 494 «ahallos. 
Ébtriemo.- —< Importación.". 3 millones de thalers;ieS': 

portación, S.SOOjOOlOcthaJieBS1.. 
Marina mercante.— 297 buques <íadema& & vapores y 

4i buques costeros). 
Moneda.—Escudo de 48 schelines.—45 rs. 30 mrs. 
Capital. — Schwerin (48,000 habitantes). Puerto de 

nfarr'Rostock (24,000 liahitantes). 
Jefe deíJEsíadfr.T-Grandnqne Federico Francisco, na

cido en 1823, sucedió á su padre Pablo-
Federico el 7 de marzo de 1:842, casado 

' ' ' en 1849 con Augusta, princesa de Kcúss-

gol 9Up Oí) m m. iy01. ; h c r C ( I e r o d d t r o n o . F ¿ d e . 

rico Francisco, nacido en 4851. 
(Se continuare 

.1)0.1 \ 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 3 de Octubre de 4854 á las tres 
de la tarde 

EFECTO3:Pl)»LlCOJ 

Títulos del 3 por 10.9 GOiisolídadiQV..33-65 c. p. 
ídem del 3 por 100 diferido, 18-10 d. 
Amortizable de primera, 9-30 p. 
Acciones del Raneo español, de¡San.-Ferijaiido 98 p. 

O U H O B . . 

Londres á 90 días 51. —Parh ú 8 d. v g-26 r- • 

Plazas del Reino* 

. - . i D i i j , 

Alicaatft.. , .., par. 
par. 
i/2 p. 

Barcelona:.. » 
Bilbao* . . . .v r ;<o*»tff 
Burgos. . . . par. 
Cáceres. . . 3/4 
Cádiz. . , . -i.» 
Cór.dova. . . 
'Cdruñá.. . . 
Granada. 

m d. 
» 

* / í di 

Benef. 

3/4 

114 

r / 2 P . 

i 
p < \ 

Jaén;. . . 
Málaga. . 
Murcia. * 
Oviedo. . 
Patencia. 
Santander 
Santiago. 

tSevilla. . 
Valencia. 
Valladoííd 
Zaragoza. 

;bkSo. tef"1 

3/8 d. 
» 

par. 
» 
» 

par! 
par. 

u 
i 

I 
dttáí i 

i 

f i 

: k í i 

BOLSAS ESTRANGERAS. 
-

l'AUIS SETIEMBRE. 

3 por 100 francés.. 
4 y t/2 
Acciones del Banco. 

3 por 100 español* 
«tenor 

Id .̂icl. interior».,., f 
Id. entítulospeque-

ffós.\ ••; M&&Q 
Diferida* i , . . . . . 

PARÍS 2 9 . 

75 20 
98 80 

2945 

i 37. i/3 
. 33. 5/8 

33 3/4 
» 

Parte telegráfica 

S-'ÍKír'-l'eO'íraneús. • 1% l o 
4 y.172.. :. . . . . . 98; 85 
3 por J 00, español 
esterior 37 1/2 

Id. interior 33 1/?, 
Diferida: » 

25 0 1/2 
525 
525 -
525 
212 3/4 
18S 3/4 
par 

95 1/2 
95 3/4 

» 

CAMBIOS. 

Lóftdies 
Madrid a vista. . . 
Bilbao. • . ' . . . . . 
Cádiz 
Anisterdau 
Iiamburgo 
Atañeres. . . . . . 

• 

LONDRES. 

3 por 100 inglés. . 
A la una 
Id. reducido. . . . 

3 por. 100 español 
esterior. . . . : . 

: 
57 7/8 

• • • • • • 

Diferida.. . . . . 18 1/¡9-> • -

CAMBIOS. 

i 
» 

Amsterdan. . . . 
Amberes. . , • • 
Maslridiá.90 días. 
Cádiz. 
Bilbao 
Bajetona. . . . » 
S&villa » di 

AMSTERDAN 27V '< 

ildñq 
3 por 100 español 

esterior 
Id. irríeriori . -. . 
Diferida. . . . . 
Cupones 
Carreteras dragos 

to'de 1852. . . 

» ' 

» 
'3* ' l/9 l í 

18 3/16 
5 1/8, 

AMBERES 2 8 . 

3; por 1.00 español 
interior. . . . . 

Diferida 

BRUSELAS . 
3 por lOOcspañol 
interior. . . . . 

Diferida 

FRANCFORT 2 6 . 

.3. por 100 español 
iuterior. . . . . 

» 

i 

I 
33 1/2. 

• 

18 174 
I 

oiq 

i 9 BiBlg 
18 3/8;, 

33 

CAJA DE AHORROS DEJVL4DRID. 

Domingo 4.° de octubre de 4854. 
Rs. vn. Mrs. 

Han ingresa* en este día, depositados por 817 
individuos, de los cuales 25 lian sido nuevos 
imponentes . • • 47,838 

Se lian devuelto á solicitud de- Stí irilerosados.. 68,382..17 
' EL director deisstnana, 

Marqués de Morante: 


